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 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 
 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación a las invitaciones 2021-44-90000011 y varias – LA GUAJIRA 
presentada por Rita Lucía Movil Padilla, Representante Legal de la Asociación Nacional 
de Emprendimiento Social ASONESHCA a través de correo electrónico 
rafjos75@hotmail.com el día 24-02-2021 a las 09:33 horas. 

Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
La resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 
2021, en el literal e), del artículo 1, establece:  
  

“(…)  e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y 
los de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de 
acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango 
en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los 
proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores.   
  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, 
se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente 
obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los 
proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se 
verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.”  
 
(Negrilla fuera de texto) 

 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.    
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En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción se debían 
tener en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato y en caso de que 
ninguna entidad habilitada en el rango del contrato manifestara interés, se proseguía la 
evaluación con las entidades habilitadas en el siguiente rango. 
 

I. Invitación No. 2021-44-90000011 
 
Los resultados del proceso de evaluación de esta invitación a ofertar se encuentran publicados 
en la página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad, en el archivo denominado “revisionpuntajes17mar21.xlsx” 
 
 

 

Nombre Oferente Rango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónContrato Rango Contrato

FUNDACIÓN OASIS DE AMOR 1 No 20 30,3 20 0 70,3 2021-44-90000011 4

FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL 

FUNDACOL
5 Si 10 30,3738 20 25 85,3737616 2021-44-90000011 4

FUNDACION SOCIAL EL BUEN SAMARITANO 4 No 8 30,1546 20 23,0769 81,2315327 2021-44-90000011 4

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, 

LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO 

ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL

5 Si 0 30,9312 20 17,7342 68,6653642 2021-44-90000011 4

FUNDACIÓN PROGRESAR PARA UN MEJOR VIVIR 4 Si 8 30,8211 20 1,70383 60,524906 2021-44-90000011 4

FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTA FE 4 Si 4 31,1123 20 2,7387 57,8509797 2021-44-90000011 4

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO 

SOCIAL Y CULTURAL DE COLOMBIA ASONESHCA
4 Si 8 31,1123 10 4,1432 53,2554781 2021-44-90000011 4

FUNDACION AMIGOS POR LA INFANCIA 4 Si 2 31,1118 10 10 53,1117782 2021-44-90000011 4

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE 5 Si 12 31,0542 10 0 53,054238 2021-44-90000011 4

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICIO A LA 3 No 4 33,4539 10 0,25165 47,7055654 2021-44-90000011 4

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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FUNDACION CON SENTIDO SOCIAL POR COLOMBIA 3 No 4 30,5629 10 2,95686 47,5197544 2021-44-90000011 4

FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO J.S.G. 5 Si 4 31,396 10 0,25165 45,6476249 2021-44-90000011 4

FUNDACION HEFZIBA GUAJIRA 4 Si 4 30,1416 10 0,87178 45,0133786 2021-44-90000011 4
FUNDACION PROYECTO URBANIZACION LOS 

MANGOS
2 No 0 30,1441 10 0,87178 41,0158804 2021-44-90000011 4

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 4 Si 12 31,1123 5 0,8081 48,9203766 2021-44-90000011 4

ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO 5 Si 11 31,0057 5 1,54815 48,3538496 2021-44-90000011 4

CORPORACION DESARROLLO SOCIAL 4 No 0 34,9204 5 5 44,9204443 2021-44-90000011 4
CORPORACIÓN POPULAR PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL DEL ATLANTICO CORPODESA
4 Si 4 33,2773 5 1,43303 43,7103212 2021-44-90000011 4

CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Y 

COMUNITARIO CORDESCO
4 Si 4 31,1118 5 2,46456 42,5763354 2021-44-90000011 4

ASOCIACIÓN DE MUJERES ETNICAS COLOMBIANAS 5 Si 6 30,713 5 0,75026 42,4632543 2021-44-90000011 4

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ 5 Si 0,4 31,6547 5 0,8149 37,8695613 2021-44-90000011 4

FUNDACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y 

TECNOLOGICO
4 Si 0,4 30,8911 5 0,46955 36,7606713 2021-44-90000011 4

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 

Y SOCIAL DE COLOMBIA CODESCO
4 Si 0 30,2207 5 0,65669 35,8773404 2021-44-90000011 4

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 4 Si 0 30,1481 5 0,59884 35,7469468 2021-44-90000011 4

FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

SABANA
4 Si 20 31,0733 0 0 51,0732513 2021-44-90000011 4

FUNDACION PICACHOS 5 Si 12 30,8691 0 0 42,8691084 2021-44-90000011 4

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDAD 5 Si 12 30,2407 0 0 42,2406685 2021-44-90000011 4

CORPORACION EQUIDAD PAZ Y DESARROLLO SOCIAL 4 Si 12 30,1691 0 0 42,1691184 2021-44-90000011 4

CORPORACIÓN NUEVO DIA 2 No 8 31,2025 0 0 39,2024917 2021-44-90000011 4

PRESENCIA COLOMBO SUIZA 5 Si 4 35 0 0 39 2021-44-90000011 4

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES 

INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA
4 Si 8 30,1856 0 0 38,1856299 2021-44-90000011 4

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION 

CARIBE 
4 Si 8 30,1856 0 0 38,1856299 2021-44-90000011 4

FUNDACION PUERTAS PARA EL DESARROLLO 4 Si 8 30,1496 0 0 38,1496047 2021-44-90000011 4

FUNDACIÓN VISIÓN TRANSFORMADORA 3 No 6 30,2086 0 0 36,2086461 2021-44-90000011 4

FUNDACION JESUS DIVINO PROTECTOR 5 Si 4 31,2734 0 0 35,2733914 2021-44-90000011 4

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

SOSTENIBLE ENERGIA VITAL
5 Si 4 31,1103 0 0 35,1102772 2021-44-90000011 4

FUNDACION REGIONAL UNIDOS POR UN TERRITORIO 

CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZ
2 No 4 31,0983 0 0 35,0982688 2021-44-90000011 4

CORPORACIÓN MONTE DEL SINAI 3 No 4 31,0712 0 0 35,0712499 2021-44-90000011 4

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO 4 Si 4 30,1981 0 0 34,1981387 2021-44-90000011 4

FUNDACIÓN CORAZON DE FE 5 Si 0 30,1516 0 0 30,1516061 2021-44-90000011 4

FUNDACIÓN SONDER 5 Si 0 30,1516 0 0 30,1516061 2021-44-90000011 4

FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION 

SOCIAL
4 Si 0 30,1506 0 0 30,1506054 2021-44-90000011 4

FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA 

AMBIENTAL FUNDARQUESAM
5 Si 12 1,09427 0 0 13,094266 2021-44-90000011 4
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ANÁLISIS REALIZADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL POR CADA UNO DE LOS 
OFERENTES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre Oferente Observaciones

FUNDACIÓN OASIS DE AMOR No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL 

FUNDACOL

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACION SOCIAL EL BUEN SAMARITANO No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, 

LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO 

ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, como quiera que presenta 51 experiencias y 24 

las relaciona como experiencias de socios, la cual aplica a las entidades que no tienen más de 3 años de conformadas, en este caso 

según la verificación en cámara de comercio la EAS cuenta con más de 7 años de constitución. De igual forma relaciona como 

experiencia los contratos 001/18, /004/17 y 02/19, los cuales sus   objetos contractuales  no corresponden a la atención en 

educación inicial de la primera infancia. 

FUNDACIÓN PROGRESAR PARA UN MEJOR VIVIR

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 15 experiencias relacionadas, 11 de estas 

(contratos 062/333/249/548/331/127/248/329/366/363/362/088/166/224/262/), sus objetos contractuales no corresponden a la 

atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTA FE No cuenta con capacidad residual para suscribir el contrato 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO 

SOCIAL Y CULTURAL DE COLOMBIA ASONESHCA

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 18 experiencias relacionadas, 7 de estas 

(contratos 110- 20/01/2009, 87-10/01/2010, 208- 3/03/2011), sus objetos contractuales no corresponden a la atención en 

educación inicial de la primera infancia

FUNDACION AMIGOS POR LA INFANCIA

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de  40  experiencias relacionadas  y 16 estas  ( 

contratos 205/07, 060/08, 265/08, 135/08, 027/09, 189/09, 070/09, 064/10, 338/09,097/11, 026/12, 014/12,167/12, 0136/14, 

328/14, 180/16 ),   sus   objetos contractuales  no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia 
CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE No presentó la documentación de conformidad con lo establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021. 

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICIO A LA No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION CON SENTIDO SOCIAL POR COLOMBIA No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO J.S.G. No cuenta con experiencia territorial 

FUNDACION HEFZIBA GUAJIRA

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 7 experiencias relacionadas y 6 de estas 

(contratos 019/19, 017/17, 012/18, 043/18, 003/18 y 1161/13, sus   objetos contractuales no corresponden a la atención en 

educación inicial de la primera infancia
FUNDACION PROYECTO URBANIZACION LOS 

MANGOS
No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 15 experiencias relacionadas y 5 de estas 

(contratos 001/13, 002/14, 003/15, 090/14, 156/13, sus   objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial 

de la primera infancia UT

ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO

ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO: Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 12 

experiencias relacionadas, 1 de estas (contrato 051-20/01/2020), su objeto contractual no corresponden a la atención en educación 

inicial de la primera infancia

CORPORACION DESARROLLO SOCIAL No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

CORPORACIÓN POPULAR PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL DEL ATLANTICO CORPODESA

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 23 experiencias relacionadas, 12 de estas 

(contratos 510- 15/01/2003; 458- 15/02/2004; 018220090569- 5/06/2009; 00038/12- 1/03/2012; 2013PQR101- 2/02/2013, 

2013PQR101- 2/02/2014, 2013PQR101- 2/02/2015; 201600097-2/02/2016; 2017-2/02/2017; 260118-077-26/02/2018; 260118-

077-26/02/2018; 0402019044-4/02/2019; IG032020035-4/02/2020), sus objetos contractuales no corresponden a la atención en 

educación inicial de la primera infancia

CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Y 

COMUNITARIO CORDESCO

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 43 experiencias relacionadas, 3 de estas 

(contratos 012017001042- 6/04/2017; 029- 14/09/2010; 001- 12/03/2012), sus objetos contractuales no corresponden a la 

atención en educación inicial de la primera infancia

ASOCIACIÓN DE MUJERES ETNICAS COLOMBIANAS

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de  19 experiencias aportados, 3  de ellos 

(4600004997 DE 2016,  CDA-201911-01 DE 2019,  CDA-201911-02 DE 2019, objetos contractuales no corresponden a la atención en 

educación inicial de la primera infancia 

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ

Tiene inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 28 experiencias relacionadas, 1 de ellas 

(contratos 701820080131

- 3/02/2008), su objeto contractual no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia
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FUNDACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y 

TECNOLOGICO

Tiene inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 24 experiencias relacionadas, 13 de ellas 

(contratos Convenio No. 1-2002- 2/02/2002; Convenio No. 2-2003- 3/02/2003; Convenio No. 3-2004- 2/02/2004; Convenio No. 4-

2005- 1/02/2005; Convenio No.5-2006- 1/02/2006; Convenio No. 6-2007- 1/02/2007; Convenio No. 7-2008- 1/02/2008; Convenio 

No. 8-2009- 2/02/2009; Convenio No. 9-2010- 1/02/2010; Convenio No. 10-2011- 1/02/2011; Convenio No. 11-2012- 1/02/2012; 

Convenio No. 12 -2013- 1/02/2013; FCI-003- 3/02/2014), sus objetos contractuales no corresponden a la atención en educación 

inicial de la primera infancia. 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 

Y SOCIAL DE COLOMBIA CODESCO

Tiene inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 7 experiencias relacionadas, ninguna cumple 

con el objeto relacionado a la atención en educación inicial de la primera infancia. 

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de  14  experiencias relacionadas  y 8 de estas ( 

contratos  6095-10 /15, 0721/17, 3321/17,1523/18,1122/18,7123/18, 0845/14  , 8415/17,   sus   objetos contractuales no 

corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia 

FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

SABANA

Revisada la experiencia relacionada en la manifestación de interes cumple con los criterios mínimos establecidos de acuerdo con la 

resolución 0320, por tal motivo el oferente queda en primer orden de elegibilidad. 

FUNDACION PICACHOS

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDAD

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

CORPORACION EQUIDAD PAZ Y DESARROLLO SOCIAL

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

CORPORACIÓN NUEVO DIA No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

PRESENCIA COLOMBO SUIZA

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES 

INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION 

CARIBE 

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACION PUERTAS PARA EL DESARROLLO

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACIÓN VISIÓN TRANSFORMADORA No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION JESUS DIVINO PROTECTOR

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

SOSTENIBLE ENERGIA VITAL

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia
FUNDACION REGIONAL UNIDOS POR UN TERRITORIO 

CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZ
No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

CORPORACIÓN MONTE DEL SINAI No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACIÓN CORAZON DE FE

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACIÓN SONDER

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION 

SOCIAL

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA 

AMBIENTAL FUNDARQUESAM

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas 

(contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus 

objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia
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II. Invitación No. 2021-44-90000012 
 
Los resultados del proceso de evaluación de esta invitación a ofertar se encuentran publicados 
en la página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad, en el archivo denominado “revisionpuntajes17mar21.xlsx” 
 

 
 
 
 

Nombre Oferente Rango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de Selección Contrato Rango Contrato

FUNDACIÓN OASIS DE AMOR 1 No 20 30,3 20 0 70,3 2021-44-90000012 3

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICIO A LA COMUNIDAD3 No 4 33,45391774 20 0 57,45391774 2021-44-90000012 3

FUNDACION SOCIAL EL BUEN SAMARITANO 4 Si 8 30,15460823 20 16,20772321 74,36233143 2021-44-90000012 3

FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL5 Si 10 30,37376163 20 25 85,37376163 2021-44-90000012 3

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE5 Si 12 31,05423797 20 0 63,05423797 2021-44-90000012 3

FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO J.S.G. 5 Si 4 31,39597718 20 0 55,39597718 2021-44-90000012 3

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL5 Si 0 30,93115181 20 1,795869608 52,72702141 2021-44-90000012 3

CORPORACION PROGRESANDO SIN FRONTERAS - CORPROSINFRO5 Si 6,4 31,25838087 6,7 0,785692953 45,11074049 2021-44-90000012 3

FUNDACION MENORES DEL FUTUO 5 Si 6,4 31,25838087 6,7 0,785692953 45,11074049 2021-44-90000012 3

FUNDACIÓN SOCIAL CONSTRUYENDO VIDAS 5 Si 6,4 31,25838087 6,7 0,785692953 45,11074049 2021-44-90000012 3

FUNDACION PROYECTO URBANIZACION LOS MANGOS 2 No 0 30,14410087 10 1,121387283 41,26548815 2021-44-90000012 3

FUNDACION CON SENTIDO SOCIAL POR COLOMBIA 3 Si 4 30,56289403 10 3,803468208 48,36636223 2021-44-90000012 3

FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE 4 Si 4 32,40018013 10 10 56,40018013 2021-44-90000012 3
ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y CULTURAL DE COLOMBIA ASONESHCA4 Si 8 31,1122786 10 5,329479769 54,44175836 2021-44-90000012 3

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA HOGAR INFANTIL GENITH LUQUE4 Si 8 30,22365656 10 3,514450867 51,73810743 2021-44-90000012 3

FUNDACION HEFZIBA GUAJIRA 4 Si 4 30,14159912 10 1,121387283 45,2629864 2021-44-90000012 3

CORPORACION SUMANDO SONRISAS 3 No 4 30,15210647 5 2,802577082 41,95468356 2021-44-90000012 3
ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 4 Si 12 31,1122786 5 1,639438564 49,75171716 2021-44-90000012 3
CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO CORDESCO4 Si 4 31,11177824 5 5 45,11177824 2021-44-90000012 3

FUNDACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y TECNOLOGICO4 Si 0,4 30,89112379 5 0,952600092 37,24372388 2021-44-90000012 3

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 4 Si 0 30,14810367 5 1,214910262 36,36301393 2021-44-90000012 3
ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO 5 Si 10,8 31,00570399 5 3,140819144 49,94652314 2021-44-90000012 3

ASOCIACIÓN DE MUJERES ETNICAS COLOMBIANAS 5 Si 6 30,7129991 5 1,522089277 43,23508838 2021-44-90000012 3

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ 5 Si 0,4 31,65465826 5 1,653244363 38,70790262 2021-44-90000012 3
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA4 Si 8 30,18562994 0 0 38,18562994 2021-44-90000012 3

CORPORACIÓN NUEVO DIA 2 No 8 31,20249174 0 0 39,20249174 2021-44-90000012 3

FUNDACION REGIONAL UNIDOS POR UN TERRITORIO CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZ2 No 4 31,09826879 0 0 35,09826879 2021-44-90000012 3

FUNDACION INTEGRAR 3 Si 4 31,08225758 0 0 35,08225758 2021-44-90000012 3

FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA SABANA4 Si 20 31,07325128 0 0 51,07325128 2021-44-90000012 3
CORPORACION EQUIDAD PAZ Y DESARROLLO SOCIAL 4 Si 12 30,16911838 0 0 42,16911838 2021-44-90000012 3

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBE 4 Si 8 30,18562994 0 0 38,18562994 2021-44-90000012 3
FUNDACION PUERTAS PARA EL DESARROLLO 4 Si 8 30,14960472 0 0 38,14960472 2021-44-90000012 3

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO 4 Si 4 30,1981387 0 0 34,1981387 2021-44-90000012 3

FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION SOCIAL4 Si 0 30,15060542 0 0 30,15060542 2021-44-90000012 3

FUNDACION PICACHOS 5 Si 12 30,86910838 0 0 42,86910838 2021-44-90000012 3

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDAD 5 Si 12 30,24066847 0 0 42,24066847 2021-44-90000012 3

ASOCIACIÓN DE HOMBRES DE MI TIERRA 5 Si 8 31,60012008 0 0 39,60012008 2021-44-90000012 3

PRESENCIA COLOMBO SUIZA 5 Si 4 35 0 0 39 2021-44-90000012 3

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR 5 Si 4 31,46552587 0 0 35,46552587 2021-44-90000012 3

FUNDACION JESUS DIVINO PROTECTOR 5 Si 4 31,27339137 0 0 35,27339137 2021-44-90000012 3

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL5 Si 4 31,11027719 0 0 35,11027719 2021-44-90000012 3

FUNDACIÓN CORAZON DE FE 5 Si 0 30,15160612 0 0 30,15160612 2021-44-90000012 3
FUNDACIÓN SONDER 5 Si 0 30,15160612 0 0 30,15160612 2021-44-90000012 3

FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA AMBIENTAL FUNDARQUESAM5 Si 12 1,094265986 0 0 13,09426599 2021-44-90000012 3

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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Nombre Oferente Observaciones

FUNDACIÓN OASIS DE AMOR No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICIO A LA COMUNIDADNo se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION SOCIAL EL BUEN SAMARITANO

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 7 experiencias relacionadas, 7 de estas 

(contratos 001/2004,001/2005, 001/2006,001/2007, 001/2008, 001/2009,001/2010), sus objetos contractuales no 

corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de 

estas (contratos 2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), 

sus objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLENo presento la documentación de conformidad con lo establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021. 

FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO J.S.G. No cuenta con experiencia territorial 

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, como quiera que presenta 51 experiencias y 

24 las relaciona como experiencias de socios, la cual aplica a las entidades que no tienen más de 3 años de conformadas, en 

este caso según la verificación en cámara de comercio la EAS cuenta con más de 7 años de constitución. De igual forma 

relaciona como experiencia los contratos 001/18, /004/17 y 02/19, los cuales sus   objetos contractuales  no corresponden a la 

atención en educación inicial de la primera infancia. 

CORPORACION PROGRESANDO SIN FRONTERAS - CORPROSINFRO

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de  9  experiencias relacionadas  y 9 estas  ( 

contratos 045-2015,CDI-022-2016; sin numero contrato 2017, 2015, 2014 y 2018;06-57 de 2019  ),   sus   objetos contractuales  

no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia, por las razones anteriormente expuestas no cumple 

como oferente plural

FUNDACION MENORES DEL FUTUO

El oferente CORPORACION PROGRESANDO SIN FRONTERAS - CORPROSINFRO presenta inconsistencias en sus 

manifestaciones de interes ()…Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de  9  

experiencias relacionadas  y 9 estas  ( contratos 045-2015,CDI-022-2016; sin numero contrato 2017, 2015, 2014 y 2018;06-

57 de 2019  ),   sus   objetos contractuales  no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia, por 

las razones anteriormente expuestas no cumple como oferente plural ..()

FUNDACIÓN SOCIAL CONSTRUYENDO VIDAS

El oferente CORPORACION PROGRESANDO SIN FRONTERAS - CORPROSINFRO presenta inconsistencias en sus 

manifestaciones de interes ()…Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de  9  

experiencias relacionadas  y 9 estas  ( contratos 045-2015,CDI-022-2016; sin numero contrato 2017, 2015, 2014 y 2018;06-

57 de 2019  ),   sus   objetos contractuales  no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia, por 

las razones anteriormente expuestas no cumple como oferente plural ..()

FUNDACION PROYECTO URBANIZACION LOS MANGOSNo se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION CON SENTIDO SOCIAL POR COLOMBIA

Revisada la experiencia relacionada en la manifestación de interes cumple con los criterios mínimos establecidos 

de acuerdo con la resolución 0320, sin embargo al revisar el historico del indice de desempeño durante la 

vigencia 2018 tuvo calificación mala, y durante las vigencias 2019 y 2020 no tuvo operatividad en programas de 

primera infancia. 

FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE No tiene capacidad operativa para la suscripcion de dicho contrato 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y CULTURAL DE COLOMBIA ASONESHCA

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 18 experiencias relacionadas, 7 de estas 

(contratos 110- 20/01/2009, 87-10/01/2010, 208- 3/03/2011), sus objetos contractuales no corresponden a la atención en 

educación inicial de la primera infancia

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA HOGAR INFANTIL GENITH LUQUE

Revisada la experiencia relacionada en la manifestación de interes cumple con los criterios mínimos establecidos de acuerdo con la 

resolución 0320, por tal motivo el oferente queda en primer orden de elegibilidad. 

FUNDACION HEFZIBA GUAJIRA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

CORPORACION SUMANDO SONRISAS No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO CORDESCO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y TECNOLOGICO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.
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FUNDACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y TECNOLOGICO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN DE MUJERES ETNICAS COLOMBIANAS

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

CORPORACIÓN NUEVO DIA No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION REGIONAL UNIDOS POR UN TERRITORIO CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZ
No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION INTEGRAR

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA SABANA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

CORPORACION EQUIDAD PAZ Y DESARROLLO SOCIAL

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBE 

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACION PUERTAS PARA EL DESARROLLO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION SOCIAL

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.
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III. Invitación No. 2021-44-90000013 
 
Los resultados del proceso de evaluación de esta invitación a ofertar se encuentran publicados 
en la página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad, en el archivo denominado “revisionpuntajes17mar21.xlsx” 
 

FUNDACION PICACHOS

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDAD

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN DE HOMBRES DE MI TIERRA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

PRESENCIA COLOMBO SUIZA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACION JESUS DIVINO PROTECTOR

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACIÓN CORAZON DE FE

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACIÓN SONDER

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA AMBIENTAL FUNDARQUESAM

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta 

los oferentes rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y 

experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje no presentó la documentación de conformidad con lo 

establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021, el segundo, tercero y cuarto  oferente presentaron inconsistencias 

en la relacion de experiencia en la manifestación de interés y el quinto  cumple con los criterios establecidos en la resolución, en 

ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 10 orden de elegibilidad.

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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Nombre Oferente Rango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de Selección Contrato Rango Contrato

FUNDACION SOCIAL EL BUEN SAMARITANO 4 Si 8 30,15460823 20 16,20772321 74,36233143 2021-44-90000013 3

FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE 4 Si 4 32,40018013 20 2,514217451 58,91439758 2021-44-90000013 3

CAMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPITULOWAYMA 4 Si 4 31,09726809 20 1,571385907 56,66865399 2021-44-90000013 3

FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL5 Si 10 30,37376163 20 25 85,37376163 2021-44-90000013 3

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE5 Si 12 31,05423797 20 0 63,05423797 2021-44-90000013 3

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL5 Si 0 30,93115181 20 1,795869608 52,72702141 2021-44-90000013 3

FUNDACION PROYECTO URBANIZACION LOS MANGOS 2 No 0 30,14410087 10 0,871779509 41,01588038 2021-44-90000013 3

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICIO A LA COMUNIDAD3 Si 4 33,45391774 10 0,251647693 47,70556544 2021-44-90000013 3

FUNDACION CON SENTIDO SOCIAL POR COLOMBIA 3 Si 4 30,56289403 10 2,956860395 47,51975442 2021-44-90000013 3

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y CULTURAL DE COLOMBIA ASONESHCA4 Si 8 31,1122786 10 4,143199521 53,25547812 2021-44-90000013 3

FUNDACION AMIGOS POR LA INFANCIA 4 Si 2 31,11177824 10 10 53,11177824 2021-44-90000013 3

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA HOGAR INFANTIL GENITH LUQUE4 Si 8 30,22365656 10 2,732174955 50,95583151 2021-44-90000013 3

FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO J.S.G. 5 Si 4 31,39597718 10 0,251647693 45,64762488 2021-44-90000013 3

CORPORACION SUMANDO SONRISAS 3 No 4 30,15210647 5 2,802577082 41,95468356 2021-44-90000013 3

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 4 Si 12 31,1122786 5 1,639438564 49,75171716 2021-44-90000013 3

CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO CORDESCO4 Si 4 31,11177824 5 5 45,11177824 2021-44-90000013 3

FUNDACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y TECNOLOGICO4 Si 0,4 30,89112379 5 0,952600092 37,24372388 2021-44-90000013 3

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 4 Si 0 30,14810367 5 1,214910262 36,36301393 2021-44-90000013 3

ASOCIACIÓN DE MUJERES ETNICAS COLOMBIANAS 5 Si 6 30,7129991 5 1,522089277 43,23508838 2021-44-90000013 3

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ 5 Si 0,4 31,65465826 5 1,653244363 38,70790262 2021-44-90000013 3

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA4 Si 8 30,18562994 0 0 38,18562994 2021-44-90000013 3

FUNDACIÓN OASIS DE AMOR 1 No 20 30,3 0 0 50,3 2021-44-90000013 3

CORPORACIÓN NUEVO DIA 2 No 8 31,20249174 0 0 39,20249174 2021-44-90000013 3

FUNDACION REGIONAL UNIDOS POR UN TERRITORIO CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZ2 No 4 31,09826879 0 0 35,09826879 2021-44-90000013 3

FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA SABANA4 Si 20 31,07325128 0 0 51,07325128 2021-44-90000013 3

CORPORACION EQUIDAD PAZ Y DESARROLLO SOCIAL 4 Si 12 30,16911838 0 0 42,16911838 2021-44-90000013 3

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBE 4 Si 8 30,18562994 0 0 38,18562994 2021-44-90000013 3

FUNDACION PUERTAS PARA EL DESARROLLO 4 Si 8 30,14960472 0 0 38,14960472 2021-44-90000013 3
FUNDACIÓN PROTEGER DEL CHOCO 4 Si 4 30,49784849 0 0 34,49784849 2021-44-90000013 3

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO 4 Si 4 30,1981387 0 0 34,1981387 2021-44-90000013 3

FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION SOCIAL4 Si 0 30,15060542 0 0 30,15060542 2021-44-90000013 3

FUNDACION PICACHOS 5 Si 12 30,86910838 0 0 42,86910838 2021-44-90000013 3

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDAD 5 Si 12 30,24066847 0 0 42,24066847 2021-44-90000013 3
PRESENCIA COLOMBO SUIZA 5 Si 4 35 0 0 39 2021-44-90000013 3

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR 5 Si 4 31,46552587 0 0 35,46552587 2021-44-90000013 3

FUNDACION JESUS DIVINO PROTECTOR 5 Si 4 31,27339137 0 0 35,27339137 2021-44-90000013 3

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL5 Si 4 31,11027719 0 0 35,11027719 2021-44-90000013 3

FUNDACIÓN CORAZON DE FE 5 Si 0 30,15160612 0 0 30,15160612 2021-44-90000013 3

FUNDACIÓN SONDER 5 Si 0 30,15160612 0 0 30,15160612 2021-44-90000013 3

FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA AMBIENTAL FUNDARQUESAM5 Si 12 1,094265986 0 0 13,09426599 2021-44-90000013 3
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Nombre Oferente Contrato Observaciones

FUNDACION SOCIAL EL BUEN SAMARITANO 2021-44-90000013

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 7 experiencias relacionadas, 7 de estas (contratos 

001/2004,001/2005, 001/2006,001/2007, 001/2008, 001/2009,001/2010), sus objetos contractuales no corresponden a la atención en 

educación inicial de la primera infancia

FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE 2021-44-90000013 No tiene capacidad operativa para la suscripcion de dicho contrato 

CAMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPITULOWAYMA 2021-44-90000013

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 26 experiencias relacionadas, 20 de estas (contratos 

0174/348/349/181/182/252/264/148/246/179/016/NAJ-618-NAJ-581/097/022/1711/023/129/211/320/060/), sus objetos contractuales no 

corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL2021-44-90000013

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 10 experiencias relacionadas, 10 de estas (contratos 

2004-015, 2005-005, 2006-011, 2007-012, 2008-015, 2009-002, 2010-014, 2011- 008, 2012-017, 2013-013), sus objetos contractuales no 

corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE2021-44-90000013 No presento la documentación de conformidad con lo establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021. 

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL2021-44-90000013

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, como quiera que presenta 51 experiencias y 24 las 

relaciona como experiencias de socios, la cual aplica a las entidades que no tienen más de 3 años de conformadas, en este caso según la 

verificación en cámara de comercio la EAS  cuenta con más de 7 años de constitución. De igual forma relaciona como experiencia los 

contratos 001/18, /004/17 y 02/19, los cuales  sus   objetos contractuales  no corresponden a la atención en educación inicial de la primera 

infancia

FUNDACION PROYECTO URBANIZACION LOS MANGOS2021-44-90000013 No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICIO A LA COMUNIDAD2021-44-90000013

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de  22  experiencias relacionadas , 1 ( contrato 179/08)  

se  relacionó dos veces y 9 de estas  ( contratos 22/02,220/03,145/04,168/07,179/08, 003/09 , 072/10, 101/09,066/2011),   sus   objetos 

contractuales  no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia

FUNDACION CON SENTIDO SOCIAL POR COLOMBIA 2021-44-90000013

Revisada la experiencia relacionada en la manifestación de interes cumple con los criterios mínimos establecidos de acuerdo 

con la resolución 0320, sin embargo al revisar el historico del indice de desempeño durante la vigencia 2018 tuvo calificación 

mala, y durante las vigencias 2019 y 2020 no tuvo operatividad en programas de primera infancia. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y CULTURAL DE COLOMBIA ASONESHCA2021-44-90000013

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 18 experiencias relacionadas, 7 de estas (contratos 

110- 20/01/2009, 87-10/01/2010, 208- 3/03/2011), sus objetos contractuales no corresponden a la atención en educación inicial de la 

primera infancia

FUNDACION AMIGOS POR LA INFANCIA 2021-44-90000013

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de  40  experiencias relacionadas  y 16 estas  ( contratos 

205/07, 060/08, 265/08, 135/08, 027/09, 189/09, 070/09, 064/10, 338/09,097/11, 026/12, 014/12,167/12, 0136/14, 328/14, 180/16 ),   sus   

objetos contractuales  no corresponden a la atención en educación inicial de la primera infancia 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA HOGAR INFANTIL GENITH LUQUE2021-44-90000013

Revisada la experiencia relacionada en la manifestación de interes cumple con los criterios mínimos establecidos de acuerdo con la resolución 

0320, por tal motivo el oferente queda en primer orden de elegibilidad. 

FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO J.S.G. 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

CORPORACION SUMANDO SONRISAS 2021-44-90000013 No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO CORDESCO2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y TECNOLOGICO2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 
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ASOCIACIÓN DE MUJERES ETNICAS COLOMBIANAS 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACIÓN OASIS DE AMOR 2021-44-90000013 No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

CORPORACIÓN NUEVO DIA 2021-44-90000013 No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION REGIONAL UNIDOS POR UN TERRITORIO CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZ2021-44-90000013 No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA SABANA2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

CORPORACION EQUIDAD PAZ Y DESARROLLO SOCIAL2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBE 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACION PUERTAS PARA EL DESARROLLO 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACIÓN PROTEGER DEL CHOCO 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION SOCIAL2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACION PICACHOS 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDAD 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

PRESENCIA COLOMBO SUIZA 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACION JESUS DIVINO PROTECTOR 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACIÓN CORAZON DE FE 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACIÓN SONDER 2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 

FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA AMBIENTAL FUNDARQUESAM2021-44-90000013

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes 

rangos 3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin 

embargo la EAS que tiene el mayor puntaje presenta inconsistencias en la documentación,  el segundo no tiene capacidad operativa para la 

suscripción del contrato  y el tercer, cuarto, quinto, sexto y septimpo oferente peresentan inconsistencias en las experiencias relacionadas en 

su manifestación de interés, en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 12 orden de elegibilidad. 
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IV. Invitación No. 2021-44-90000014 

 
Los resultados del proceso de evaluación de esta invitación a ofertar se encuentran publicados 
en la página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad, en el archivo denominado “revisionpuntajes17mar21.xlsx” 
 

 
 
 
 
 
 
 

Nombre Oferente Rango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de Selección Contrato Rango Contrato

FUNDACIÓN OASIS DE AMOR 1 No 20 30,3 20 0,796398892 71,09639889 2021-44-90000014 3

FUNDACION SOCIAL EL BUEN SAMARITANO 4 Si 8 30,15460823 20 25 83,15460823 2021-44-90000014 3

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA HOGAR INFANTIL GENITH LUQUE4 Si 8 30,22365656 20 0 58,22365656 2021-44-90000014 3

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE5 Si 12 31,05423797 20 0 63,05423797 2021-44-90000014 3

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL5 Si 0 30,93115181 20 2,770083102 53,70123491 2021-44-90000014 3

FUNDACION PROYECTO URBANIZACION LOS MANGOS 2 No 0 30,14410087 10 0,993852459 41,13795333 2021-44-90000014 3

FUNDACION INTEGRAR 3 Si 4 31,08225758 10 8,968144044 54,05040162 2021-44-90000014 3

FUNDACION CON SENTIDO SOCIAL POR COLOMBIA 3 Si 4 30,56289403 10 7,167590028 51,73048405 2021-44-90000014 3

FUNDACIÓN PROGRESAR PARA UN MEJOR VIVIR 4 Si 8 30,82107475 10 8,599385246 57,42046 2021-44-90000014 3

FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE 4 Si 4 32,40018013 10 8,862704918 55,26288504 2021-44-90000014 3

CAMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPITULOWAYMA 4 Si 4 31,09726809 10 10 55,09726809 2021-44-90000014 3

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y CULTURAL DE COLOMBIA ASONESHCA4 Si 8 31,1122786 10 4,723360656 53,83563925 2021-44-90000014 3

FUNDACION HEFZIBA GUAJIRA 4 Si 4 30,14159912 10 0,993852459 45,13545158 2021-44-90000014 3

CORPORACION SUMANDO SONRISAS 3 No 4 30,15210647 5 2,802577082 41,95468356 2021-44-90000014 3

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 4 Si 12 31,1122786 5 1,639438564 49,75171716 2021-44-90000014 3

CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO CORDESCO4 Si 4 31,11177824 5 5 45,11177824 2021-44-90000014 3

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 4 Si 0 30,14810367 5 1,214910262 36,36301393 2021-44-90000014 3

ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO 5 Si 10,8 31,00570399 5 3,140819144 49,94652314 2021-44-90000014 3

ASOCIACIÓN DE MUJERES ETNICAS COLOMBIANAS 5 Si 6 30,7129991 5 1,522089277 43,23508838 2021-44-90000014 3

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ 5 Si 0,4 31,65465826 5 1,653244363 38,70790262 2021-44-90000014 3

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA4 Si 8 30,18562994 0 0 38,18562994 2021-44-90000014 3

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBE 4 Si 8 30,18562994 0 0 38,18562994 2021-44-90000014 3

CORPORACIÓN NUEVO DIA 2 No 8 31,20249174 0 0 39,20249174 2021-44-90000014 3

FUNDACION REGIONAL UNIDOS POR UN TERRITORIO CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZ2 No 4 31,09826879 0 0 35,09826879 2021-44-90000014 3

FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA SABANA4 Si 20 31,07325128 0 0 51,07325128 2021-44-90000014 3

CORPORACION EQUIDAD PAZ Y DESARROLLO SOCIAL 4 Si 12 30,16911838 0 0 42,16911838 2021-44-90000014 3

FUNDACION PUERTAS PARA EL DESARROLLO 4 Si 8 30,14960472 0 0 38,14960472 2021-44-90000014 3

FUNDACIÓN PROTEGER DEL CHOCO 4 Si 4 30,49784849 0 0 34,49784849 2021-44-90000014 3

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO 4 Si 4 30,1981387 0 0 34,1981387 2021-44-90000014 3

FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION SOCIAL4 Si 0 30,15060542 0 0 30,15060542 2021-44-90000014 3

FUNDACION PICACHOS 5 Si 12 30,86910838 0 0 42,86910838 2021-44-90000014 3

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDAD 5 Si 12 30,24066847 0 0 42,24066847 2021-44-90000014 3

FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL5 Si 10 30,37376163 0 0 40,37376163 2021-44-90000014 3

PRESENCIA COLOMBO SUIZA 5 Si 4 35 0 0 39 2021-44-90000014 3

FUNDACION JESUS DIVINO PROTECTOR 5 Si 4 31,27339137 0 0 35,27339137 2021-44-90000014 3

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL5 Si 4 31,11027719 0 0 35,11027719 2021-44-90000014 3

FUNDACIÓN CORAZON DE FE 5 Si 0 30,15160612 0 0 30,15160612 2021-44-90000014 3

FUNDACIÓN SONDER 5 Si 0 30,15160612 0 0 30,15160612 2021-44-90000014 3

FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA AMBIENTAL FUNDARQUESAM5 Si 12 1,094265986 0 0 13,09426599 2021-44-90000014 3

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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ANÁLISIS REALIZADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL POR CADA UNO DE LOS 
OFERENTES 
 

 
 
 
 
 
 

Nombre Oferente Observaciones

FUNDACIÓN OASIS DE AMOR No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION SOCIAL EL BUEN SAMARITANO

Tienen inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, de 7 experiencias relacionadas, 7 de estas (contratos 

001/2004,001/2005, 001/2006,001/2007, 001/2008, 001/2009,001/2010), sus objetos contractuales no corresponden a la atención en 

educación inicial de la primera infancia

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA HOGAR INFANTIL GENITH LUQUE

Revisada la experiencia relacionada en la manifestación de interes cumple con los criterios mínimos establecidos de acuerdo con la resolución 

0320, por tal motivo el oferente queda en primer orden de elegibilidad. 

CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLENo presento la documentación de conformidad con lo establecido en la resolución 0320 del 27 de enero de 2021. 

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 

3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que 

tiene el mayor puntaje la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera 

infancia, igualmente con el oferente en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de 

elegibilidad.

FUNDACION PROYECTO URBANIZACION LOS MANGOSNo se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION INTEGRAR

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 

3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que 

tiene el mayor puntaje la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera 

infancia, igualmente con el oferente en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de 

elegibilidad.

FUNDACION CON SENTIDO SOCIAL POR COLOMBIA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 

3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que 

tiene el mayor puntaje la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera 

infancia, igualmente con el oferente en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de 

elegibilidad.

FUNDACIÓN PROGRESAR PARA UN MEJOR VIVIR

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 

3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que 

tiene el mayor puntaje la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera 

infancia, igualmente con el oferente en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de 

elegibilidad.

FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 

3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que 

tiene el mayor puntaje la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera 

infancia, igualmente con el oferente en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de 

elegibilidad.

CAMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPITULOWAYMA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 

3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que 

tiene el mayor puntaje la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera 

infancia, igualmente con el oferente en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de 

elegibilidad.

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y CULTURAL DE COLOMBIA ASONESHCA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 

3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que 

tiene el mayor puntaje la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera 

infancia, igualmente con el oferente en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de 

elegibilidad.

FUNDACION HEFZIBA GUAJIRA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 

3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que 

tiene el mayor puntaje la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera 

infancia, igualmente con el oferente en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de 

elegibilidad.

CORPORACION SUMANDO SONRISAS No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 

3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que 

tiene el mayor puntaje la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera 

infancia, igualmente con el oferente en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de 

elegibilidad.

CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO CORDESCO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 

3, 4 y 5, en ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que 

tiene el mayor puntaje la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera 

infancia, igualmente con el oferente en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de 

elegibilidad.
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FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN CAMPO VERDE DEL CHOCO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN DE MUJERES ETNICAS COLOMBIANAS

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

ORGANIZACION TIEMPOS DE PAZ

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS KOTTUSHIWAYAA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBE 

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

CORPORACIÓN NUEVO DIA No se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION REGIONAL UNIDOS POR UN TERRITORIO CON OPORTUNIDAD, PROGRESO SOCIAL Y PAZNo se evalua toda vez que el oferente en la columna L aparece como NO ASIGNADO 

FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA SABANA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

CORPORACION EQUIDAD PAZ Y DESARROLLO SOCIAL

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACION PUERTAS PARA EL DESARROLLO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACIÓN PROTEGER DEL CHOCO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACION NACIONAL EN SERVICIOS DE INVERSION SOCIAL

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACION PICACHOS

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y PROSPERIDAD

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

PRESENCIA COLOMBO SUIZA

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACION JESUS DIVINO PROTECTOR

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACIÓN CORAZON DE FE

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACIÓN SONDER

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.

FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA AMBIENTAL FUNDARQUESAM

De acuerdo con la verificación de los criterios establecidos en las resoluciones para los contratos rango 3 se tendran en cuenta los oferentes rangos 3, 4 y 5, en 

ese sentido se procede a validar la información de acuerdo con la experiencia territorial y experiencia adicional, sin embargo la EAS que tiene el mayor puntaje 

la relacion de experiencia en la manifestación de interés no eran acordes a la atención a la educación inicial de la primera infancia, igualmente con el oferente 

en segundo orden de elegibilidad; en ese sentido no se evalua los oferentes posteriores al 3 orden de elegibilidad.
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Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  

 
V. Invitación No. 2021-44-10001175 

 
Esta invitación fue descartada por cuanto se requiere adelantar la contratación directa a través 
del numeral 1.2.3 del manual de contratación del ICBF, debido a que es atención para población 
étnica y las UDS incluidas en las invitaciones hacen parte de las negociaciones y los acuerdos 
de las mesas de concertación llevadas a cabo con organizaciones indígenas.  
 

VI. Invitación No. 2021-44-10001174 
 
Esta invitación fue descartada por cuanto se requiere adelantar la contratación directa a través 
del numeral 1.2.3 del manual de contratación del ICBF, debido a que es atención para población 
étnica y las UDS incluidas en las invitaciones hacen parte de las negociaciones y los acuerdos 
de las mesas de concertación llevadas a cabo con organizaciones indígenas.  

 
Para información adicional sobre los resultados de los procesos de contratación para la 
prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en la vigencia 2021, la información 
se encuentra publicada en el siguiente link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-
servicios-integrales-de-primera-infancia-2021   
 
Cordialmente, 
 
  

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
       
 

C.C. YANERÍS BEATRIZ COTES COTES 
        Directora Regional La Guajira ICBF  
 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Stefanny Villamizar Montero – Contratista Dirección de Primera Infancia 


